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Con el propósito de especializar a los operadores  del Sistema de Responsabilidad Penal para

Adolescentes- SRPA del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, en Sucre, se realizó una

capacitación para que las decisiones judiciales sean enfocadas hacia una justicia restaurativa y

pedagógica.  

 

A la jornada se sumó el Ministerio de Salud con la exposición sobre la problemática del consumo de

sustancias psicoactivas entre adolescentes que infringen la ley penal, y cómo ese consumo incide en la

comisión de un delito todo esto con el fin de que las decisiones judiciales sean de resocialización y que

incluyan a la familia del menor de edad y a la víctima del delito. 

 

De igual forma, un experto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia-UNICEF dio a conocer los

principios de la justicia restaurativa y los beneficios que esta trae para cambiar la realidad de los

adolescentes del SRPA.  Igualmente, la Fiscalía General de la Nación explicó el principio de oportunidad

en los casos de adolescentes infractores.  

 

En el evento participaron representantes de la Procuraduría de Familia en Sucre, Policía Nacional,

Consejo Superior de la Judicatura, Fiscales seccionales, Defensorías de familia que atienden casos de

responsabilidad penal, Defensores públicos y  funcionarios del gobierno departamental.  


